
ARTÍCULO 240. BENEFICIO. Se define de acuerdo con la afectación positiva que adquiere o
ha de adquirir el bien inmueble en aspectos de movilidad, accesibilidad o mayor valor económico
por causa o con ocasión directa de la ejecución de un proyecto de infraestructura.

Para calcular el beneficio se debe tener en cuenta la distancia y el acceso al proyecto, el valor de
los terrenos, la forma de los inmuebles, los cambios de uso de los bienes, la calidad de la tierra y
la topografía, entre otros.

ARTÍCULO 241. ZONA DE INFLUENCIA PARA CONTRIBUCIÓN NACIONAL DE
VALORIZACIÓN. Es el territorio que conforma el conjunto de bienes inmuebles rurales,
urbanos o de cualquier clasificación, o categoría establecida en los respectivos Planes de
Ordenamiento Territorial o el instrumento respectivo, hasta donde se extienda el beneficio
generado por la ejecución del proyecto.

La zona de influencia será determinada por la entidad pública del orden nacional responsable del
proyecto de infraestructura, y corresponderá a criterios puramente técnicos que serán
reglamentados por el Gobierno nacional.

ARTÍCULO 242. HECHO GENERADOR. Constituye hecho generador de la Contribución
Nacional de Valorización la ejecución de un proyecto de infraestructura que genere un beneficio
económico al inmueble.

ARTÍCULO 243. SUJETO ACTIVO. Es sujeto activo de la contribución de valorización la
Nación, a través de la entidad pública del orden nacional responsable del proyecto de
infraestructura, o de la entidad a la que se le asignen funciones para el cobro de la Contribución
Nacional de Valorización.

ARTÍCULO 244. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de la contribución de valorización
el propietario o poseedor de los bienes inmuebles que se beneficien con el proyecto de
infraestructura.

Responderán solidariamente por el pago de la contribución el propietario y el poseedor del
predio.

Cuando se trate de predios sometidos al régimen de comunidad serán sujetos pasivos de la
contribución los respectivos propietarios, cada cual en proporción a su cuota, acción o derecho
del bien indiviso.

Cuando se trate de inmuebles vinculados y/o constitutivos de un patrimonio autónomo serán
sujetos pasivos de la contribución los respectivos fideicomitentes y/o beneficiarios del respectivo
patrimonio.

Si el dominio del predio estuviere desmembrado por el usufructo, la contribución será satisfecha
por el usufructuario.

ARTÍCULO 245. BASE GRAVABLE. La base gravable de la contribución la constituirá el
costo del proyecto de infraestructura y los gastos de recaudación de las contribuciones dentro del
límite de beneficio que el proyecto produzca a los inmuebles ubicados dentro de su zona de



influencia.

Entiéndase por costo del proyecto, todas las inversiones y gastos que el proyecto requiera hasta
su liquidación, tales como, pero sin limitarse, al valor de las obras civiles, obras por servicios
públicos, costos de traslado de redes, ornato, amoblamiento, adquisición de bienes inmuebles,
indemnizaciones por expropiación y/o compensaciones, estudios, diseño, interventoría, costos
ambientales, impuestos, imprevistos, costos jurídicos, costos financieros, promoción, gastos de
administración cuando haya lugar.

Los elementos para determinar el costo de los proyectos de infraestructura serán reglamentados
por el Gobierno nacional, teniendo en cuenta las inversiones en las etapas de preinversión y
ejecución de los proyectos y/o los valores de los contratos.

ARTÍCULO 246. TARIFA. La tarifa es la contribución individual que define la autoridad
administrativa competente, la cual será proporcional a la participación del sujeto pasivo en los
beneficios y se calculará aplicando el sistema y método definido en el presente capítulo, teniendo
en cuenta la capacidad de pago del sujeto pasivo.

ARTÍCULO 247. SISTEMA PARA DETERMINAR COSTOS Y BENEFICIOS. El sistema
para determinar los costos y beneficios asociados a la obra de infraestructura estará integrado por
el costo del proyecto, de acuerdo con la base gravable, y la distribución del beneficio generado a
los sujetos pasivos de la contribución.

Se calcula el costo del proyecto según la base gravable y se determinará cuantitativamente el
beneficio generado por el proyecto considerando el conjunto de situaciones, fórmulas,
proyecciones y todos aquellos factores sociales, económicos, geográficos y físicos que
relacionados entre sí incrementen el valor económico de los inmuebles, ubicados en la Zona de
Influencia para Contribución Nacional de Valorización, frente a una situación sin proyecto.

ARTÍCULO 248. MÉTODO DE DISTRIBUCIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN. Para distribuir
la Contribución Nacional de Valorización se deberá realizar un censo que defina plenamente a
los propietarios o poseedores de cada uno de los predios ubicados en la zona de influencia
definida, y un censo predial acompañado de las circunstancias físicas, económicas, sociales y de
usos de la tierra. Dichos elementos permitirán adelantar el cálculo del beneficio individual con
base en el cual se definirá la contribución de valorización que cada uno de los sujetos pasivos de
la zona de influencia debe pagar.

PARÁGRAFO 1o. Para el cálculo del beneficio individual se pueden utilizar los siguientes
métodos:

a) Método del doble avalúo: Consiste en avaluar los inmuebles sin proyecto (situación actual) y
con proyecto construido, descontando los incrementos debidos a causas exógenas al proyecto de
infraestructura. Este se podrá realizar en cada uno de los inmuebles de la zona de estudio, en
algunos inmuebles característicos situados a diferentes distancias del proyecto (franjas) o por
analogía, esto es, seleccionando un proyecto semejante ya ejecutado en una zona similar donde se
va a ejecutar el nuevo proyecto;

b) Método de la rentabilidad: Es el método mediante el cual se determina el incremento de la
rentabilidad en un inmueble como consecuencia de la ejecución de un proyecto de



infraestructura. El cálculo de este beneficio se podrá realizar mediante el análisis económico de
cambios en costos de producción o de prestación de servicio, mejoramiento tecnológico o de los
medios de producción, cambio de uso del suelo o de las condiciones comerciales, costo de uso de
la infraestructura, costos de logística asociados al proyecto de infraestructura y la incorporación
de áreas productivas o de actividades generadoras de renta;

c) Método de los frentes. Consiste en la distribución de la contribución en proporción a la
longitud de los frentes de los bienes inmuebles que se benefician con el proyecto de
infraestructura;

d) Método de las áreas. Consiste en la distribución de la contribución en proporción al área de
terreno y/o área construida de los bienes inmuebles que se benefician con el proyecto;

e) Método combinado de áreas y frentes. Es una combinación de los dos (2) métodos anteriores,
teniendo en cuenta que algunos rubros o valores del monto distribuible se aplican en proporción
a las áreas y otros en proporción a los frentes;

f) Métodos de las zonas o franjas. Consiste en la distribución de la contribución fijando una serie
de zonas o franjas paralelas al proyecto, asignándole un porcentaje del monto distribuible de
acuerdo con el beneficio, el cual decrece a medida que se alejen del eje del respectivo proyecto.
La contribución será directamente proporcional al área del terreno del bien inmueble cobijado
por la zona o franja;

g) Métodos de los factores de beneficio. Consiste en la distribución de la contribución con base
en unos factores o coeficientes numéricos que califican las características más sobresalientes de
los bienes inmuebles y las circunstancias que los relacionan con el proyecto. El producto o
sumatoria de los factores parciales, genera el factor de distribución definitivo para cada predio.

Cuando en un bien inmueble se presenten características diferenciales en cuanto a la destinación
o explotación económica, o frente al índice de construcción o densificación, este podrá dividirse
para efecto de asignar la contribución en mejores condiciones de equidad, de conformidad con
los criterios definidos en la memoria técnica de cada proyecto.

Cuando un bien inmueble soporte afectaciones al uso público o accidentes naturales, se dividirá
igualmente para la asignación de la contribución, independientemente del porcentaje del terreno
que determine la diferenciación.

Para la utilización de este método, se tendrán en cuentan las siguientes definiciones:

Factor de distribución: es el coeficiente por el cual se multiplicará el área de terreno del
inmueble, a fin de fijar la mayor o menor capacidad de absorción que este tiene frente al
beneficio común, causado por el proyecto.

Área virtual de un inmueble: es el producto resultante de multiplicar su área real por el
respectivo factor de distribución.

Factor de conversión para áreas virtuales: es el factor numérico resultante de dividir el
presupuesto o costo a distribuir, entre la suma de áreas virtuales;

h) Método de los factores únicos de comparación. Consiste en la distribución de la contribución
con base en factores únicos por categorías de uso y por zonas, sector o franja, que se determina a
partir del análisis de bienes inmuebles semejantes y comparables, donde se generó un beneficio



por la ejecución del proyecto;

i) Método de avalúos ponderados por distancia. Consiste en la distribución de la contribución en
proporción al avalúo comercial de los bienes inmuebles que se benefician con el proyecto,
multiplicado por un factor asociado a la distancia y/o accesibilidad del predio al proyecto.

PARÁGRAFO 2o. Corresponde a la autoridad competente determinar el método a aplicar en
cada proyecto de valorización, para la distribución y liquidación de la contribución de
valorización por cada proyecto de infraestructura, para lo cual podrá proponer métodos técnicos
adicionales a los aquí listados.

Para obtener mayor exactitud en el cálculo del beneficio que reciben los inmuebles, se podrá
combinar los métodos antes expuestos.

El Gobierno nacional reglamentará las diferentes técnicas para la aplicación de los Métodos
enunciados.

ARTÍCULO 249. APLICACIÓN DEL COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN. El máximo
órgano directivo del sujeto activo es el competente para aplicar el cobro de la contribución
nacional de valorización para cada proyecto de infraestructura, de acuerdo con la política
definida por el CONPES para la aplicación de la Contribución Nacional de Valorización, previo
al acto que decrete la contribución para el respectivo proyecto.

La Contribución Nacional de Valorización se podrá aprobar antes o durante de la ejecución del
proyecto.

ARTÍCULO 250. PLAZOS PARA DISTRIBUIR LA CONTRIBUCIÓN. El sujeto activo
tendrá un plazo máximo de cinco (5) años a partir de la aplicación de la contribución nacional de
valorización de cada proyecto para establecer mediante acto administrativo las contribuciones
individuales a los sujetos pasivos de la misma.

ARTÍCULO 251. RECAUDO DE LA CONTRIBUCIÓN NACIONAL DE
VALORIZACIÓN. El sujeto activo es el responsable de realizar el recaudo de la contribución
nacional de valorización en forma directa.

Los recursos obtenidos por el cobro de la Contribución Nacional de Valorización, son del sujeto
activo o del Fondo Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (Fondes), según lo determine
el Gobierno nacional.

ARTÍCULO 252. FORMAS DE PAGO. La Contribución Nacional de Valorización se podrá
pagar en dinero o en especie.

El pago en dinero podrá diferirse hasta por un período de veinte (20) años y en cuotas periódicas
según lo establezca el sujeto activo, de acuerdo con la capacidad de pago del sujeto pasivo. A los
pagos diferidos se les aplicarán los intereses de financiación a las tasas determinadas por el
Gobierno nacional. Se podrán ofrecer descuentos por pronto pago, o celebrar acuerdos de pago
que permitan mejorar la eficiencia de la gestión de recaudo.

El pago en especie podrá ser a través de inmuebles que el Gobierno nacional considere de su



interés.

El Gobierno nacional reglamentará los aspectos necesarios para la implementación de las formas
de pago.

ARTÍCULO 253. BIENES EXCLUIDOS. Las exclusiones de la contribución nacional de
valorización se predican de aquellos bienes inmuebles que por su propia naturaleza no reciben
beneficio, como consecuencia de la ejecución del proyecto de infraestructura que genera la
mencionada contribución y aquellos que por disposición legal han sido considerados no sujetos
pasivos de las obligaciones tributarias. Por lo anterior, a los predios que son excluidos de la
contribución nacional de valorización no se les distribuirá esta por parte de la entidad
competente. Para los efectos de la contribución nacional de valorización, serán bienes inmuebles
excluidos los siguientes:

a) Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las
tierras de resguardo y el patrimonio arqueológico y cultural de la nación, cuando su titularidad
radique en una entidad de derecho público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 y
72 de la Constitución Política;

b) Las zonas de cesión obligatoria generadas en la construcción de urbanizaciones, barrios o
desarrollos urbanísticos, siempre que al momento de la asignación del gravamen se encuentren
abiertos los folios de matrícula inmobiliaria correspondientes a dichas zonas, producto de la
demarcación previa por localización y linderos en la escritura pública de constitución de la
urbanización, o que se haya suscrito el acta de recibo o toma de posesión por parte de la entidad
municipal encargada del espacio público en el municipio, incluidas en el respectivo plano
urbanístico;

c) Los predios ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable, de conformidad con el listado que
para el efecto suministre el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias (Fopae),
certificados a la fecha de expedición de la resolución de asignación de la contribución nacional
de valorización;

d) Las áreas destinadas a tumbas y bóvedas ubicadas en los parques cementerios, cuando no sean
de propiedad de los parques cementerios;

e) Los predios de propiedad de legaciones extranjeras, acreditadas ante el Gobierno colombiano y
destinados a la sede, uso y servicio exclusivo de la misión diplomática respectiva;

f) Los edificios propiedad de la Iglesia Católica destinados al culto, las curias diocesanas, las
casas episcopales, curales y los seminarios, de conformidad con el Concordato;

g) Los edificios de propiedad de cualquier religión, destinados al culto, a sus fines
administrativos e institutos dedicados exclusivamente a la formación de sus religiosos.

ARTÍCULO 254. MECANISMO PARA FIJAR LA CONTRIBUCIÓN. La expedición de los
actos administrativos de fijación de la contribución, así como el cobro de los mismos, se
sujetarán a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

PARTE XIII.



PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO.

ARTÍCULO 255. Modifíquese el artículo 764 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 764. Liquidación provisional. La Administración Tributaria podrá proferir
Liquidación Provisional con el propósito de determinar y liquidar las siguientes obligaciones:

a) Impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos y retenciones que hayan sido
declarados de manera inexacta o que no hayan sido declarados por el contribuyente, agente de
retención o declarante, junto con las correspondientes sanciones que se deriven por la inexactitud
u omisión, según el caso;

b) Sanciones omitidas o indebidamente liquidadas en las declaraciones tributarias;

c) Sanciones por el incumplimiento de las obligaciones formales.

Para tal efecto, la Administración Tributaria podrá utilizar como elemento probatorio la
información obtenida de conformidad con lo establecido en el artículo 631 y a partir de las
presunciones y los medios de prueba contemplados en el Estatuto Tributario, y que permita la
proyección de los factores a partir de los cuales se establezca una presunta inexactitud,
impuestos, gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones.

La Liquidación Provisional deberá contener lo señalado en el artículo 712 del Estatuto
Tributario.

PARÁGRAFO 1o. En los casos previstos en este artículo, solo se proferirá Liquidación
Provisional respecto de aquellos contribuyentes que, en el año gravable inmediatamente anterior
al cual se refiere la Liquidación Provisional, hayan declarado ingresos brutos iguales o inferiores
a quince mil (15.000) UVT o un patrimonio bruto igual o inferior a treinta mil (30.000) UVT, o
que determine la Administración Tributaria a falta de declaración, en ningún caso se podrá
superar dicho tope.

PARÁGRAFO 2o. En la Liquidación Provisional se liquidarán los impuestos, gravámenes,
contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones de uno o varios periodos gravables
correspondientes a un mismo impuesto, que puedan ser objeto de revisión, o se determinarán las
obligaciones formales que han sido incumplidas en uno o más periodos respecto de los cuales no
haya prescrito la acción sancionatoria.

PARÁGRAFO 3o. La Administración Tributaria proferirá Liquidación Provisional con el
propósito de determinar y liquidar el monotributo cuando los contribuyentes del mismo omitan
su declaración o lo declaren de manera inexacta, junto con las correspondientes sanciones.

PARÁGRAFO 4o. Cuando se solicite la modificación de la Liquidación Provisional por parte del
contribuyente, el término de firmeza de la declaración tributaria sobre la cual se adelanta la
discusión, se suspenderá por el término que dure la discusión, contado a partir de la notificación
de la Liquidación Provisional.

ARTÍCULO 256. Adiciónese el artículo 764-1 al Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 764-1. Procedimiento para proferir, aceptar, rechazar o modificar la liquidación



provisional. La Liquidación Provisional deberá ser proferida en las siguientes oportunidades:

a) Dentro del término de firmeza de la declaración tributaria, cuando se trate de la modificación
de la misma;

b) Dentro del término de cinco (5) años contados a partir de la fecha del vencimiento del plazo
para declarar, cuando se trate de obligados que no han cumplido con el deber formal de declarar;

c) Dentro del término previsto para imponer sanciones, cuando se trate del incumplimiento de las
obligaciones distintas al deber formal de declarar.

Una vez proferida la Liquidación Provisional, el contribuyente tendrá un (1) mes contado a partir
de su notificación para aceptarla, rechazarla o solicitar su modificación por una única vez, en este
último caso deberá manifestar los motivos de inconformidad en un memorial dirigido a la
Administración Tributaria.

Cuando se solicite la modificación de la Liquidación Provisional, la Administración Tributaria
deberá pronunciarse dentro de los dos (2) meses siguientes al agotamiento del término que tiene
el contribuyente para proponer la modificación, ya sea profiriendo una nueva Liquidación
Provisional o rechazando la solicitud de modificación.

El contribuyente tendrá un (1) mes para aceptar o rechazar la nueva Liquidación Provisional,
contado a partir de su notificación.

En todos los casos, si el contribuyente opta por aceptar la Liquidación Provisional, deberá
hacerlo en forma total.

PARÁGRAFO 1o. La Liquidación Provisional se proferirá por una sola vez, sin perjuicio de que
la Administración Tributaria pueda proferir una nueva con ocasión de la modificación solicitada
por el contribuyente.

En ningún caso se podrá proferir Liquidación Provisional de manera concomitante con el
requerimiento especial, el pliego de cargos o el emplazamiento previo por no declarar.

PARÁGRAFO 2o. La Liquidación Provisional se considera aceptada cuando el contribuyente
corrija la correspondiente declaración tributaria o presente la misma, en los términos dispuestos
en la Liquidación Provisional y atendiendo las formas y procedimientos señalados en el Estatuto
Tributario para la presentación y/o corrección de las declaraciones tributarias.

De igual manera se considera aceptada por el contribuyente, cuando este no se pronuncie dentro
de los términos previstos en este artículo sobre la propuesta de Liquidación Provisional, en cuyo
caso la Administración Tributaria podrá iniciar el procedimiento administrativo de cobro.

Cuando se trate del incumplimiento de otras obligaciones formales, distintas a la presentación de
la declaración tributaria, se entenderá aceptada la Liquidación Provisional cuando se subsane el
hecho sancionable y se pague o se acuerde el pago de la sanción impuesta, conforme las
condiciones y requisitos establecidos en el Estatuto Tributario para la obligación formal que
corresponda. En este caso, la Liquidación Provisional constituye título ejecutivo de conformidad
con lo establecido en el artículo 828 del mismo Estatuto.

ARTÍCULO 257. Adiciónese el artículo 764-2 al Estatuto Tributario el cual quedará así:



Artículo 764-2. Rechazo de la liquidación provisional o de la solicitud de modificación de la
misma. Cuando el contribuyente, agente de retención o declarante rechace la Liquidación
Provisional, o cuando la Administración Tributaria rechace la solicitud de modificación, deberá
dar aplicación al procedimiento previsto en el artículo 764-6 de este Estatuto para la
investigación, determinación, liquidación y discusión de los impuestos, gravámenes,
contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones.

En estos casos, la Liquidación Provisional rechazada constituirá prueba, así como los escritos y
documentos presentados por el contribuyente al momento de solicitar la modificación de la
Liquidación Provisional.

La Liquidación Provisional remplazará, para todos los efectos legales, al requerimiento especial,
al pliego de cargos o al emplazamiento previo por no declarar, según sea el caso, siempre y
cuando la Administración Tributaria la ratifique como tal, sean notificados en debida forma y se
otorguen los términos para su contestación, conforme lo indicado en este Estatuto.

ARTÍCULO 258. Adiciónese el artículo 764-3 al Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 764-3. Sanciones en la liquidación provisional. Las sanciones que se deriven de una
Liquidación Provisional aceptada se reducirán en un cuarenta por ciento (40%) del valor que
resulte de la aplicación del régimen sancionatorio establecido en el Estatuto Tributario, siempre
que el contribuyente la acepte y pague dentro del mes siguiente a su notificación, bien sea que se
haya o no discutido.

Lo anterior no aplica para las sanciones generadas por la omisión o corrección de las
declaraciones tributarias, ni para aquellas derivadas del incumplimiento de las obligaciones
formales que puedan ser subsanadas por el contribuyente en forma voluntaria antes de proferido
el Pliego de Cargos, en cuyo caso se aplicará el régimen sancionatorio establecido en el Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO 259. Adiciónese el artículo 764-4 al Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 764-4. Firmeza de las declaraciones tributarias producto de la aceptación de la
liquidación provisional. La firmeza de las declaraciones tributarias corregidas o presentadas por
el contribuyente, con ocasión de la aceptación de la Liquidación Provisional, será de seis (6)
meses a partir de la fecha de su corrección o presentación, siempre que se atiendan las
formalidades y condiciones establecidas en este Estatuto para que la declaración que se corrige o
que se presenta se considere válidamente presentada; de lo contrario aplicará el termino general
de firmeza que corresponda a la referida declaración tributaria conforme lo establecido en el
presente Estatuto.

ARTÍCULO 260. Adiciónese el artículo 764-5 al Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 764-5. Notificación de la liquidación provisional y demás actos. La Liquidación
Provisional y demás actos de la Administración Tributaria que se deriven de la misma deberán
notificarse de acuerdo con las formas establecidas en el Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO. A partir del año 2020, los actos administrativos de que trata el presente artículo
se deberán notificar de manera electrónica; para tal efecto, la Dirección de Impuestos y Aduanas



Nacionales deberá haber implementado el sistema de notificación electrónica de que tratan los
artículos 565 y 566-1 de este Estatuto.

Una vez notificada la Liquidación Provisional, las actuaciones que le sigan por parte de la
Administración Tributaria como del contribuyente podrán realizarse de la misma manera en la
página web de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o, en su defecto, a través del
servicio electrónico que se disponga para el caso.

ARTÍCULO 261. Adiciónese el artículo 764-6 al Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 764-6. Determinación y discusión de las actuaciones que se deriven de una
liquidación provisional. Los términos de las actuaciones en las que se propongan impuestos,
gravámenes, contribuciones, sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones, derivadas de una
Liquidación Provisional conforme lo establecen los artículos 764 y 764-2 de este Estatuto, en la
determinación y discusión serán los siguientes:

1. Cuando la Liquidación Provisional remplace al Requerimiento Especial o se profiera su
Ampliación, el término de respuesta para el contribuyente en uno u otro caso será de un (1) mes;
por su parte, si se emite la Liquidación Oficial de Revisión la misma deberá proferirse dentro de
los dos (2) meses contados después de agotado el término de respuesta al Requerimiento
Especial o a su Ampliación, según el caso.

2. Cuando la Liquidación Provisional remplace al Emplazamiento Previo por no declarar, el
término de respuesta para el contribuyente, respecto del citado acto, será de un (1) mes; por su
parte, la Liquidación Oficial de Aforo deberá proferirse dentro de los tres (3) años contados a
partir de la fecha del vencimiento del plazo para declarar y dentro de este mismo acto se deberá
imponer la sanción por no declarar de que trata el artículo 643 del Estatuto Tributario.

3. Cuando la Liquidación Provisional remplace al Pliego de Cargos, el término de respuesta para
el contribuyente, respecto del citado acto, será de un (1) mes; por su parte, la Resolución Sanción
se deberá proferir dentro de los dos (2) meses contados después de agotado el término de
respuesta al Pliego de Cargos.

PARÁGRAFO 1o. Los términos para interponer el recurso de reconsideración en contra de la
Liquidación Oficial de Revisión, la Resolución Sanción y la Liquidación Oficial de Aforo de que
trata este artículo será de dos (2) meses contados a partir de que se notifiquen los citados actos;
por su parte, la Administración Tributaria tendrá un (1) año para resolver los recursos de
reconsideración, contados a partir de su interposición en debida forma.

PARÁGRAFO 2o. Salvo lo establecido en este artículo respecto de los términos indicados para
la determinación y discusión de los actos en los cuales se determinan los impuestos se imponen
las sanciones, se deberán atender las mismas condiciones y requisitos establecidos en este
Estatuto para la discusión y determinación de los citados actos administrativos.

ARTÍCULO 262. Modifíquese el inciso 2o del artículo 29 de la Ley 344 de 1996 el cual
quedará así:

Cuando, como consecuencia de una decisión judicial, la nación o uno de los órganos que sean
una sección del presupuesto general de la nación resulten obligados a cancelar la suma de dinero,
antes de proceder a su pago y siempre y cuando la cuantía de esta supere mil seiscientos ochenta



(1680) UVT, solicitará a la autoridad tributaria nacional hacer una inspección al beneficiario de
la decisión judicial, y en caso de resultar obligación por pagar en favor del Tesoro Público
Nacional, se compensarán las obligaciones debidas con las contenidas en los fallos, sin operación
presupuestal alguna.

ARTÍCULO 263. PRELACIÓN LEGAL DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. Sin
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013, el pago de la obligación tributaria en todos los
casos se deberá realizar atendiendo la prelación legal del crédito fiscal establecida en el Código
Civil, de acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII del Libro Quinto de este Estatuto.

ARTÍCULO 264. Modifíquese el parágrafo del artículo 838 del Estatuto Tributario el cual
quedará así:

PARÁGRAFO. El avalúo de los bienes embargados estará a cargo de la Administración
Tributaria, el cual se notificará personalmente o por correo.

Practicados el embargo y secuestro, y una vez notificado el auto o la sentencia que ordene seguir
adelante con la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes:

a) Tratándose de bienes inmuebles, el valor será el contenido en la declaración del impuesto
predial del último año gravable, incrementado en un cincuenta por ciento (50%);

b) Tratándose de vehículos automotores, el valor será el fijado oficialmente para calcular el
impuesto de rodamiento del último año gravable;

c) Para los demás bienes, diferentes a los previstos en los anteriores literales, el avalúo se podrá
hacer a través de consultas en páginas especializadas, que se adjuntarán al expediente en copia
informal;

d) Cuando, por la naturaleza del bien, no sea posible establecer el valor del mismo de acuerdo
con las reglas mencionadas en los literales a), b) y c), se podrá nombrar un perito avaluador de la
lista de auxiliares de la Justicia, o contratar el dictamen pericial con entidades o profesionales
especializados.

De los avalúos, determinados de conformidad con las anteriores reglas, se correrá traslado por
diez (10) días a los interesados mediante auto, con el fin de que presenten sus objeciones. Si no
estuvieren de acuerdo, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual la Administración
Tributaria resolverá la situación dentro de los tres (3) días siguientes. Contra esta decisión no
procede recurso alguno.

Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo de los bienes, se dará aplicación a lo
previsto en el artículo 233 del Código General del Proceso, sin perjuicio de que la DIAN adopte
las medidas necesarias para superar los obstáculos que se presenten.

ARTÍCULO 265. Modifíquese el artículo 839-4 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 839-4. Relación costo-beneficio en el proceso administrativo de cobro coactivo.
Decretada en el proceso de cobro coactivo las medidas cautelares sobre un bien y antes de fijar
fecha para la práctica de la diligencia de secuestro, el funcionario de cobro competente, mediante
auto de trámite, decidirá sobre la relación costo-beneficio del bien, teniendo en cuenta los



criterios que establezca el Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
mediante resolución.

Si se establece que la relación costo-beneficio es negativa, el funcionario de cobro competente se
abstendrá de practicar la diligencia de secuestro y levantará la medida cautelar dejando el bien a
disposición del deudor o de la autoridad competente, según sea el caso, y continuará con las
demás actividades del proceso de cobro.

PARÁGRAFO. En los procesos de cobro que, a la fecha de entrada en vigencia de esta ley,
tengan medidas cautelares decretadas y/o perfeccionadas se dará aplicación a las disposiciones
contenidas en este artículo.

ARTÍCULO 266. Modifíquese el artículo 840 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 840. Remate de bienes. En firme el avalúo, la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) efectuará el remate de los bienes, directamente o a través de entidades de
derecho público o privado, y adjudicará los bienes a favor de la nación en caso de declararse
desierto el remate después de la tercera licitación por el porcentaje de esta última, de acuerdo con
las normas del Código General del Proceso, en la forma y términos que establezca el reglamento.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá realizar el remate de bienes en forma
virtual, en los términos y condiciones que establezca el reglamento.

Los bienes adjudicados a favor de la nación dentro de los procesos de cobro coactivo y en los
procesos concursales se podrán administrar y disponer directamente por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante la venta, donación entre entidades públicas,
destrucción y/o gestión de residuos o chatarrización, en la forma y términos que establezca el
reglamento.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales también podrá entregar para su administración
y/o venta al Colector de Activos de la Nación, Central de Inversiones (CISA), los bienes
adjudicados a favor de la nación dentro de los procesos de cobro coactivo y en los procesos
concursales.

PARÁGRAFO 1o. Los gastos en que incurra el Colector de Activos de la Nación, Central de
Inversiones (CISA), para la administración y venta de los bienes adjudicados a favor de la nación
dentro de los procesos concursales o en proceso de cobro coactivo se pagarán con cargo al
presupuesto de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 2o. Los bienes que, a la entrada en vigencia de la presente ley, ya hubieran sido
recibidos en pago de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), tendrán el tratamiento previsto en las disposiciones contenidas en este
artículo.

ARTÍCULO 267. Adiciónese un parágrafo al artículo 850 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

PARÁGRAFO 3o. El exportador de oro podrá solicitar la devolución de los saldos originados en
la declaración del impuesto sobre las ventas, únicamente cuando se certifique que el oro
exportado proviene de una producción que se adelantó al amparo de un título minero vigente e



inscrito en el Registro Minero Nacional y con el cumplimiento de los requisitos legales para su
extracción, transporte y comercialización, y la debida licencia ambiental otorgada por las
autoridades competentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-270-19 de 12 de junio de 2019, Magistrada Ponente Dra.
Diana Fajardo Rivera.

ARTÍCULO 268. Adiciónese el artículo 572 del Estatuto Tributario con el siguiente literal y
parágrafo:

i) Representantes legales o apoderados de las sociedades o empresas receptoras de inversión
extranjera, por las sociedades inversionistas.

PARÁGRAFO. Para efectos del literal d), se presumirá que todo heredero que acepte la herencia
tiene la facultad de administración de bienes, sin necesidad de disposición especial que lo
autorice.

Cuando no se haya iniciado el proceso de sucesión ante notaría o juzgado, los herederos, de
común acuerdo, podrán nombrar un representante de la sucesión mediante documento
autenticado ante notario o autoridad competente, en el cual manifiesten bajo la gravedad de
juramento que el nombramiento es autorizado por los herederos conocidos.

De existir un único heredero, este deberá suscribir un documento debidamente autenticado ante
notario o autoridad competente a través del cual manifieste que ostenta dicha condición.

Tratándose de menores o incapaces, el documento mencionado se suscribirá por los
representantes o apoderados debidamente acreditados.

ARTÍCULO 269. Modifíquese el inciso primero y adiciónese un inciso cuarto al artículo 572-
1 del Estatuto Tributario los cuales quedarán así:

Artículo 572-1. Apoderados generales y mandatarios especiales. Se entiende que podrán
suscribir y presentar las declaraciones tributarias los apoderados generales y los mandatarios
especiales que no sean abogados.

(")

Los poderes otorgados para actuar ante la administración tributaria deberán cumplir con las
formalidades y requisitos previstos en la legislación colombiana.

ARTÍCULO 270. Modifíquense el inciso segundo y quinto del artículo 580-1 del Estatuto
Tributario los cuales quedarán así:

Lo señalado en el inciso anterior no se aplicará cuando la declaración de retención en la fuente se
presente sin pago por parte de un agente retenedor que sea titular de un saldo a favor igual o
superior a dos veces el valor de la retención a cargo, susceptible de compensar con el saldo a



pagar de la respectiva declaración de retención en la fuente. Para tal efecto el saldo a favor debe
haberse generado antes de la presentación de la declaración de retención en la fuente por un valor
igual o superior al saldo a pagar determinado en dicha declaración.

(")

La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total antes del
vencimiento del plazo para declarar u oportunamente, producirá efectos legales, siempre y
cuando el pago total de la retención se efectúe o se haya efectuado a más tardar dentro de los dos
(2) meses siguientes contados a partir de la fecha del vencimiento del plazo para declarar. Lo
anterior sin perjuicio de la liquidación de los intereses moratorios a que haya lugar.

ARTÍCULO 271. Modifíquese el parágrafo 1o del artículo 580-1 del Estatuto Tributario, el
cual quedará así:

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el inciso sexto del presente artículo aplicará únicamente para
las declaraciones del impuesto sobre la renta de personas naturales que hayan sido diligenciadas
virtualmente, correspondientes a los años gravables 2006 a 2015.

ARTÍCULO 272. DECLARACIONES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE INEFICACES.
Los agentes de retención que dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de entrada en
vigencia de esta ley, presenten las declaraciones de retención en la fuente sobre las que al 30 de
noviembre de 2016 se haya configurado la ineficacia consagrada en el artículo 580-1 del Estatuto
Tributario, no estarán obligados a liquidar y pagar la sanción por extemporaneidad ni los
intereses de mora.

Los valores consignados a partir de la vigencia de la Ley 1430 de 2010, sobre las declaraciones
de retención en la fuente ineficaces, en virtud de lo previsto en este artículo, se imputarán de
manera automática y directa al impuesto y período gravable de la declaración de retención en la
fuente que se considera ineficaz, siempre que el agente de retención presente en debida forma la
respectiva declaración de retención en la fuente, de conformidad con lo previsto en el inciso
anterior y pague la diferencia, de haber lugar a ella.

Lo dispuesto en este artículo aplica también para los agentes retenedores titulares de saldos a
favor igual o superior a ochenta y dos mil (82.000) UVT con solicitudes de compensación
radicadas a partir de la vigencia de la Ley 1430 de 2010, cuando el saldo a favor haya sido
modificado por la administración tributaria o por el contribuyente o responsable.

ARTÍCULO 273. DECLARACIONES DE IVA SIN EFECTO LEGAL ALGUNO. Los
responsables del impuesto sobre las ventas que dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la
fecha de entrada en vigencia de esta ley, presenten las declaraciones de IVA que al 30 de
noviembre de 2016 se consideren sin efecto legal alguno por haber sido presentadas en un
período diferente al obligado, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2o del artículo
1.6.1.6.3 del Decreto 1625 de 2016 Decreto Único Reglamentario en materia tributaria, no
estarán obligados a liquidar y pagar la sanción por extemporaneidad ni los intereses de mora.

Los valores efectivamente pagados con las declaraciones iniciales podrán ser tomados como un
abono al saldo a pagar en la declaración del impuesto sobre las ventas del periodo
correspondiente.



ARTÍCULO 274. Modifíquese el artículo 589 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 589. Correcciones que disminuyan el valor a pagar o aumenten el saldo a favor.
Para corregir las declaraciones tributarias, disminuyendo el valor a pagar o aumentando el saldo a
favor, se deberá presentar la respectiva declaración por el medio al cual se encuentra obligado el
contribuyente, dentro del año siguiente al vencimiento del término para presentar la declaración.

La corrección de las declaraciones a que se refiere este artículo no impide la facultad de revisión,
la cual se contará a partir de la fecha de la corrección.

PARÁGRAFO. El procedimiento previsto en el presente artículo se aplicará igualmente a las
correcciones que impliquen incrementos en los anticipos del impuesto para ser aplicados a las
declaraciones de los ejercicios siguientes, salvo que la corrección del anticipo se derive de una
corrección que incrementa el impuesto por el correspondiente ejercicio.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El presente artículo entrará en vigencia una vez la
Administración Tributaria realice los ajustes informáticos necesarios y lo informe así en su
página web, plazo que no podrá exceder un (1) año contado a partir del 1o de enero de 2017.

ARTÍCULO 275. Adiciónese un parágrafo al artículo 684 del Estatuto Tributario el cual
quedará así:

PARÁGRAFO. En desarrollo de las facultades de fiscalización, la Administración Tributaria
podrá solicitar la transmisión electrónica de la contabilidad, de los estados financieros y demás
documentos e informes, de conformidad con las especificaciones técnicas, informáticas y de
seguridad de la información que establezca el Director General de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales.

Los datos electrónicos suministrados constituirán prueba en desarrollo de las acciones de
investigación, determinación y discusión en los procesos de investigación y control de las
obligaciones sustanciales y formales.

ARTÍCULO 276. Modifíquese el artículo 705 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 705. Término para notificar el requerimiento. El requerimiento de que trata el
artículo 703 deberá notificarse a más tardar dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de
vencimiento del plazo para declarar. Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma
extemporánea, los tres (3) años se contarán a partir de la fecha de presentación de la misma.
Cuando la declaración tributaria presente un saldo a favor del contribuyente o responsable, el
requerimiento deberá notificarse a más tardar tres (3) años después de la fecha de presentación de
la solicitud de devolución o compensación respectiva.

ARTÍCULO 277. Modifíquese el artículo 714 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 714. Término general de firmeza de las declaraciones tributarias. La declaración
tributaria quedará en firme sí, dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha del vencimiento del
plazo para declarar, no se ha notificado requerimiento especial. Cuando la declaración inicial se
haya presentado en forma extemporánea, los tres (3) años se contarán a partir de la fecha de



presentación de la misma.

La declaración tributaria en la que se presente un saldo a favor del contribuyente o responsable
quedará en firme sí, tres (3) años después de la fecha de presentación de la solicitud de
devolución o compensación, no se ha notificado requerimiento especial. Cuando se impute el
saldo a favor en las declaraciones tributarias de los periodos fiscales siguientes, el término de
firmeza de la declaración tributaria en la que se presente un saldo a favor será el señalado en el
inciso 1o de este artículo.

También quedará en firme la declaración tributaria si, vencido el término para practicar la
liquidación de revisión, esta no se notificó.

La declaración tributaria en la que se liquide pérdida fiscal quedará en firme en el mismo término
que el contribuyente tiene para compensarla, de acuerdo con las reglas de este Estatuto.

Si la pérdida fiscal se compensa en cualquiera de los dos últimos años que el contribuyente tiene
para hacerlo, el término de firmeza se extenderá a partir de dicha compensación por tres (3) años
más en relación con la declaración en la que se liquidó dicha pérdida.

El término de firmeza de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios de los
contribuyentes sujetos al Régimen de Precios de Transferencia será de seis (6) años contados a
partir del vencimiento del plazo para declarar. Si la declaración se presentó en forma
extemporánea, el anterior término se contará a partir de la fecha de presentación de la misma.

ARTÍCULO 278. Modifíquese el artículo 634 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 634. Intereses moratorios. Sin perjuicio de las sanciones previstas en este Estatuto, los
contribuyentes, agentes retenedores o responsables de los impuestos administrados por la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, que no cancelen oportunamente los impuestos,
anticipos y retenciones a su cargo, deberán liquidar y pagar intereses moratorios por cada día
calendario de retardo en el pago.

Los mayores valores de impuestos, anticipos o retenciones, determinados por la Administración
Tributaria en las liquidaciones oficiales o por el contribuyente, responsable o agente de retención
en la corrección de la declaración, causarán intereses de mora a partir del día siguiente al
vencimiento del término en que debieron haberse cancelado por el contribuyente, agente
retenedor, responsable o declarante, de acuerdo con los plazos del respectivo año o período
gravable al que se refiera la liquidación oficial.

PARÁGRAFO 1o. Cuando una entidad autorizada para recaudar impuestos no efectúe la
consignación de los recaudos dentro de los términos establecidos para tal fin, se generarán a su
cargo y sin necesidad de trámite previo alguno, intereses moratorios, liquidados diariamente a la
tasa de mora que rija para efectos tributarios, sobre el monto exigible no consignado
oportunamente, desde el día siguiente a la fecha en que se debió efectuar la consignación y hasta
el día en que ella se produzca.

Cuando la sumatoria de la casilla "Pago Total" de los formularios y recibos de pago, informada
por la entidad autorizada para recaudar, no coincida con el valor real que figure en ellos, los
intereses de mora imputables al recaudo no consignado oportunamente se liquidarán al doble de
la tasa prevista en este artículo.



PARÁGRAFO 2o. Después de dos (2) años contados a partir de la fecha de admisión de la
demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, se suspenderán los intereses
moratorios a cargo del contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante, y los intereses
corrientes a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, hasta la fecha en que
quede ejecutoriada la providencia definitiva.

Lo dispuesto en este parágrafo será aplicable a los procesos en que sea parte la UGPP salvo para
los intereses generados por los aportes determinados en el Sistema General de Pensiones.

La suspensión de intereses corrientes a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, de que trata el presente parágrafo, aplicará únicamente en los procesos ante la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo cuya admisión de la demanda ocurra a partir del
1o de enero de 2017.

ARTÍCULO 279. Modifíquese el primer inciso del artículo 635 del Estatuto Tributario, el
cual quedará así:

Artículo 635. Determinación de la tasa de interés moratorio. Para efectos de las obligaciones
administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el interés moratorio se
liquidará diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de
consumo, menos dos (2) puntos. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales publicará la
tasa correspondiente en su página web.

ARTÍCULO 280. Modifíquese el inciso 2o del artículo 639 del Estatuto Tributario el cual
quedará así:

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los intereses de mora, a las sanciones contenidas
en los numerales 1 y 3 del artículo 658-3 de este Estatuto ni a las sanciones relativas a la
declaración del monotributo.

ARTÍCULO 281. Modifíquese los numerales 1, 2 y 3, así como el parágrafo 1o del artículo 560
del Estatuto Tributario los cuales quedarán así:

Notas de Vigencia

- Inciso corregido por el artículo 7 del Decreto 939 de 2017, 'por el cual se corrigen los yerros
de los artículos 89, 99, 111, 123, 165, 180, 281, 289, 305, 317 y 319 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.255 de 5 de junio de 2017.

El error se presenta en el texto original firmado que omitió señalar en este inciso el numeral
'3', pero este error no esta presente en la publicación del Diario Oficial.

1. Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas, sea inferior a
dos mil (2.000) UVT, serán competentes para fallar los recursos de reconsideración, los
funcionarios y dependencias de las Direcciones Seccionales de Impuestos, de Aduanas o de
Impuestos y Aduanas Nacionales que profirió el acto recurrido, de acuerdo con la estructura
funcional que se establezca.

2. Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas, sea igual o



superior a dos mil (2.000) UVT, pero inferior a veinte mil (20.000) UVT, serán competentes para
fallar los recursos de reconsideración, los funcionarios y dependencias de las Direcciones
Seccionales de Impuestos, de Aduanas o de Impuestos y Aduanas Nacionales de la capital del
Departamento en el que esté ubicada la Administración que profirió el acto recurrido, de acuerdo
con la estructura funcional que se establezca.

3. Cuando la cuantía del acto objeto del recurso, incluidas las sanciones impuestas, sea igual o
superior a veinte mil (20.000) UVT, serán competentes para fallar los recursos de
reconsideración, los funcionarios y dependencias del Nivel Central de la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales, de acuerdo con la estructura funcional que se establezca.

(...)

PARÁGRAFO 1o. Cuando se trate del fallo de los recursos a que se refiere el numeral 3,
previamente a la adopción de la decisión y cuando así lo haya solicitado el contribuyente, el
expediente se someterá a la revisión del Comité Técnico que estará integrado por el Ministro de
Hacienda y Crédito Público o su delegado, el Director General de Impuestos y Aduanas
Nacionales o su delegado, el Director de Gestión Jurídica o su delegado, y los abogados ponente
y revisor del proyecto de fallo.

ARTÍCULO 282. Modifíquese el artículo 640 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 640. Aplicación de los principios de lesividad, proporcionalidad, gradualidad y
favorabilidad en el régimen sancionatorio. Para la aplicación del régimen sancionatorio
establecido en el presente Estatuto se deberá atender a lo dispuesto en el presente artículo.

Cuando la sanción deba ser liquidada por el contribuyente, agente retenedor, responsable o
declarante:

1. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, en tanto
concurran las siguientes condiciones:

a) Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta sancionable
no se hubiere cometido la misma; y

b) Siempre que la Administración Tributaria no haya proferido pliego de cargos, requerimiento
especial o emplazamiento previo por no declarar, según el caso.

2. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley, en
tanto concurran las siguientes condiciones:

a) Que dentro del año (1) año anterior a la fecha de la comisión de la conducta sancionable no se
hubiere cometido la misma; y

b) Siempre que la Administración Tributaria no haya proferido pliego de cargos, requerimiento
especial o emplazamiento previo por no declarar, según el caso.

Cuando la sanción sea propuesta o determinada por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales:

3. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, en tanto
concurran las siguientes condiciones:



a) Que dentro de los cuatro (4) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta
sancionable no se hubiere cometido la misma, y esta se hubiere sancionado mediante acto
administrativo en firme; y

b) Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de conformidad con lo establecido en el
tipo sancionatorio correspondiente.

4. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en la ley, en
tanto concurran las siguientes condiciones:

a) Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta sancionable
no se hubiere cometido la misma, y esta se hubiere sancionado mediante acto administrativo en
firme; y

b) Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de conformidad con lo establecido en el
tipo sancionatorio correspondiente.

PARÁGRAFO 1o. Habrá lesividad siempre que el contribuyente incumpla con sus obligaciones
tributarias. El funcionario competente deberá motivarla en el acto respectivo.

PARÁGRAFO 2o. Habrá reincidencia siempre que el sancionado, por acto administrativo en
firme, cometiere una nueva infracción del mismo tipo dentro de los dos (2) años siguientes al día
en el que cobre firmeza el acto por medio del cual se impuso la sanción, con excepción de la
señalada en el artículo 652 de este Estatuto y aquellas que deban ser liquidadas por el
contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante.

El monto de la sanción se aumentará en un ciento por ciento (100%) si la persona o entidad es
reincidente.

PARÁGRAFO 3o. Para las sanciones previstas en los artículos 640-1, numerales 1, 2, y 3 del
inciso tercero del artículo 648, 652-1, numerales 1, 2 y 3 del 657, 658-1, 658-2, numeral 4 del
658-3, 669, inciso 6o del 670, 671, 672 y 673 no aplicará la proporcionalidad ni la gradualidad
contempladas en el presente artículo.

PARÁGRAFO 4o. Lo dispuesto en este artículo tampoco será aplicable en la liquidación de los
intereses moratorios ni en la determinación de las sanciones previstas en los artículos 674, 675,
676 y 676-1 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 5o. El principio de favorabilidad aplicará para el régimen sancionatorio
tributario, aun cuando la ley permisiva o favorable sea posterior.

ARTÍCULO 283. Adiciónese unos parágrafos al artículo 641 del Estatuto Tributario los
cuales quedarán así:

PARÁGRAFO 1o. Cuando la declaración anual de activos en el exterior se presente de manera
extemporánea, la sanción por cada mes o fracción de mes calendario de retardo será equivalente
al uno punto cinco por ciento (1.5%) del valor de los activos poseídos en el exterior si la misma
se presenta antes del emplazamiento previo por no declarar, o al tres por ciento (3%) del valor de
los activos poseídos en el exterior si se presenta con posterioridad al citado emplazamiento y
antes de que se profiera la respectiva resolución sanción por no declarar. En todo caso, el monto
de la sanción no podrá superar el veinticinco por ciento (25%) del valor de los activos poseídos



en el exterior.

PARÁGRAFO 2o. Cuando la declaración del monotributo se presente de manera extemporánea,
la sanción por cada mes o fracción de mes calendario de retardo será equivalente al tres por
ciento (3%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del ciento por ciento (100%) del
impuesto, si la misma se presenta antes del emplazamiento previo por no declarar, o al seis por
ciento (6%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del
impuesto, si se presenta con posterioridad al citado emplazamiento y antes de que se profiera la
respectiva resolución sanción por no declarar.

PARÁGRAFO 3o. Cuando la declaración del gravamen a los movimientos financieros se
presente de manera extemporánea, la sanción por cada mes o fracción de mes calendario de
retardo será equivalente al uno por ciento (1%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del
ciento por ciento (100%) del impuesto, si la misma se presenta antes del emplazamiento previo
por no declarar, o al dos por ciento (2%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del
doscientos por ciento (200%) del impuesto, si se presenta con posterioridad al citado
emplazamiento y antes de que se profiera la respectiva resolución sanción por no declarar.

ARTÍCULO 284. Modifíquese el artículo 643 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 643. Sanción por no declarar. Los contribuyentes, agentes retenedores o responsables
obligados a declarar, que omitan la presentación de las declaraciones tributarias, serán objeto de
una sanción equivalente a:

1. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto sobre la renta y
complementarios, al veinte por ciento (20%) del valor de las consignaciones bancarias o ingresos
brutos de quien persiste en su incumplimiento, que determine la Administración Tributaria por el
período al cual corresponda la declaración no presentada, o al veinte por ciento (20%) de los
ingresos brutos que figuren en la última declaración de renta presentada, el que fuere superior.

2. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto sobre las ventas, a la
declaración del impuesto nacional al consumo, al diez por ciento (10%) de las consignaciones
bancarias o ingresos brutos de quien persiste en su incumplimiento, que determine la
Administración Tributaria por el período al cual corresponda la declaración no presentada, o al
diez por ciento (10%) de los ingresos brutos que figuren en la última declaración de ventas o
declaración del impuesto nacional al consumo, según el caso, el que fuere superior.

3. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración de retenciones, al diez por ciento
(10%) de los cheques girados u otros medios de pago canalizados a través del sistema financiero,
o costos y gastos de quien persiste en su incumplimiento, que determine la Administración
Tributaria por el período al cual corresponda la declaración no presentada, o al ciento por ciento
(100%) de las retenciones que figuren en la última declaración de retenciones presentada, el que
fuere superior.

4. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto de timbre, a cinco (5)
veces el valor del impuesto que ha debido pagarse.

5. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto nacional a la gasolina y al
ACPM, o al impuesto nacional al carbono, al veinte por ciento (20%) del valor del impuesto que
ha debido pagarse.



6. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del gravamen a los movimientos
financieros, al cinco por ciento (5%) del valor del impuesto que ha debido pagarse.

7. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración de ingresos y patrimonio, al uno por
ciento (1%) del patrimonio líquido de la entidad obligada a su presentación.

8. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración anual de activos en el exterior, al cinco
por ciento (5%) del patrimonio bruto que figure en la última declaración del impuesto sobre la
renta y complementarios presentada, o al cinco por ciento (5%) del patrimonio bruto que
determine la Administración Tributaria por el período a que corresponda la declaración no
presentada, el que fuere superior.

9. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto a la riqueza y
complementario, al ciento sesenta por ciento (160%) del impuesto determinado, tomando como
base el valor del patrimonio líquido de la última declaración de renta presentada o que determine
la Administración Tributaria por el período a que corresponda la declaración no presentada, el
que fuere superior.

10. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del monotributo, a una vez y media
(1.5) el valor del impuesto que ha debido pagarse.

PARÁGRAFO 1o. Cuando la Administración Tributaria disponga solamente de una de las bases
para practicar las sanciones a que se refieren los numerales de este artículo, podrá aplicarla sobre
dicha base sin necesidad de calcular las otras.

PARÁGRAFO 2o. Si dentro del término para interponer el recurso contra la resolución que
impone la sanción por no declarar, el contribuyente, responsable o agente retenedor presenta la
declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la
sanción inicialmente impuesta por la Administración Tributaria, en cuyo caso, el contribuyente,
responsable o agente retenedor deberá liquidarla y pagarla al presentar la declaración tributaria.
En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior al valor de la sanción por extemporaneidad que
se debe liquidar con posterioridad al emplazamiento previo por no declarar.

ARTÍCULO 285. Modifíquese el numeral 1 del artículo 644 del Estatuto Tributario el cual
quedará así:

1. El diez por ciento (10%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a su favor, según el caso,
que se genere entre la corrección y la declaración inmediatamente anterior a aquella, cuando la
corrección se realice después del vencimiento del plazo para declarar y antes de que se produzca
emplazamiento para corregir de que trata el artículo 685, o auto que ordene visita de inspección
tributaria.

ARTÍCULO 286. Modifíquese el artículo 645 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 645. Sanción relativa a la declaración de ingresos y patrimonio. Las entidades
obligadas a presentar declaración de ingresos y patrimonio que lo hicieren extemporáneamente o
que corrigieren sus declaraciones después del vencimiento del plazo para declarar, deberán
liquidar y pagar una sanción equivalente al medio por ciento (0.5%) de su patrimonio líquido.

Si la declaración se presenta con posterioridad al emplazamiento previo por no declarar o se



corrige con posterioridad al emplazamiento para corregir, o auto que ordene la inspección
tributaria, la sanción de que trata el inciso anterior se duplicará.

ARTÍCULO 287. Modifíquese el artículo 647 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 647. Inexactitud en las declaraciones tributarias. Constituye inexactitud sancionable
en las declaraciones tributarias, siempre que se derive un menor impuesto o saldo a pagar, o un
mayor saldo a favor para el contribuyente, agente retenedor o responsable, las siguientes
conductas:

1. La omisión de ingresos o impuestos generados por las operaciones gravadas, de bienes, activos
o actuaciones susceptibles de gravamen.

2. No incluir en la declaración de retención la totalidad de retenciones que han debido efectuarse
o el efectuarlas y no declararlas, o efectuarlas por un valor inferior.

3. La inclusión de costos, deducciones, descuentos, exenciones, pasivos, impuestos descontables,
retenciones o anticipos, inexistentes o inexactos.

4. La utilización en las declaraciones tributarias o en los informes suministrados a la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales, de datos o factores falsos, desfigurados, alterados,
simulados o modificados artificialmente, de los cuales se derive un menor impuesto o saldo a
pagar, o un mayor saldo a favor para el contribuyente, agente retenedor o responsable.

5. Las compras o gastos efectuados a quienes la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
hubiere declarado como proveedores ficticios o insolventes.

6. Para efectos de la declaración de ingresos y patrimonio, constituye inexactitud las causales
enunciadas en los incisos anteriores, aunque no exista impuesto a pagar.

PARÁGRAFO 1o. Además del rechazo de los costos, deducciones, descuentos, exenciones,
pasivos, impuestos descontables, retenciones o anticipos que fueren inexistentes o inexactos, y
demás conceptos que carezcan de sustancia económica y soporte en la contabilidad, o que no
sean plenamente probados de conformidad con las normas vigentes, las inexactitudes de que trata
el presente artículo se sancionarán de conformidad con lo señalado en el artículo 648 de este
Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. No se configura inexactitud cuando el menor valor a pagar o el mayor saldo a
favor que resulte en las declaraciones tributarias se derive de una interpretación razonable en la
apreciación o interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras denunciados
sean completos y verdaderos.

ARTÍCULO 288. Modifíquese el artículo 648 del Estatuto Tributario el cual quedara así:

Artículo 648. Sanción por inexactitud. La sanción por inexactitud será equivalente al ciento
por ciento (100%) de la diferencia entre el saldo a pagar o saldo a favor, según el caso,
determinado en la liquidación oficial y el declarado por el contribuyente, agente retenedor o
responsable, o al quince por ciento (15%) de los valores inexactos en el caso de las declaraciones
de ingresos y patrimonio.

Esta sanción no se aplicará sobre el mayor valor del anticipo que se genere al modificar el



impuesto declarado por el contribuyente.

En los siguientes casos, la cuantía de la sanción de que trata este artículo será:

1. Del doscientos por ciento (200%) del mayor valor del impuesto a cargo determinado cuando se
omitan activos o incluyan pasivos inexistentes.

2. Del ciento sesenta por ciento (160%) de la diferencia de que trata el inciso 1o de este artículo
cuando la inexactitud se origine de las conductas contempladas en el numeral 5o del artículo 647
del Estatuto Tributario o de la comisión de un abuso en materia tributaria, de acuerdo con lo
señalado en el artículo 869 del Estatuto Tributario.

3. Del veinte por ciento (20%) de los valores inexactos en el caso de las declaraciones de
ingresos y patrimonio, cuando la inexactitud se origine de las conductas contempladas en el
numeral 5 del artículo 647 del Estatuto Tributario o de la comisión de un abuso en materia
tributaria, de acuerdo con lo señalado en el artículo 869 del Estatuto Tributario.

4. Del cincuenta por ciento (50%) de la diferencia entre el saldo a pagar determinado por la
Administración Tributaria y el declarado por el contribuyente, en el caso de las declaraciones de
monotributo.

PARÁGRAFO 1o. La sanción por inexactitud prevista en el inciso 1o del presente artículo se
reducirá en todos los casos siempre que se cumplan los supuestos y condiciones de que tratan los
artículos 709 y 713 de este Estatuto.

PARÁGRAFO 2o. La sanción por inexactitud a que se refiere el numeral 1 de este artículo será
aplicable a partir del periodo gravable 2018.

ARTÍCULO 289. Modifíquese el artículo 651 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 651. Sanción por no enviar información o enviarla con errores. Las personas y
entidades obligadas a suministrar información tributaria así como aquellas a quienes se les haya
solicitado informaciones o pruebas, que no la suministren, que no la suministren dentro del plazo
establecido para ello o cuyo contenido presente errores o no corresponda a lo solicitado,
incurrirán en la siguiente sanción:

1. Una multa que no supere quince mil (15.000) UVT, la cual será fijada teniendo en cuenta los
siguientes criterios:

a) El cinco por ciento (5%) de las sumas respecto de las cuales no se suministró la información
exigida;

b) El cuatro por ciento (4%) de las sumas respecto de las cuales se suministró en forma errónea;

c) El tres por ciento (3%) de las sumas respecto de las cuales se suministró de forma
extemporánea;

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-133-20 según Comunicado de Prensa de 29 de abril de 2020,
Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

d) Cuando no sea posible establecer la base para tasarla o la información no tuviere cuantía, del
medio por ciento (0.5%) de los ingresos netos. Si no existieren ingresos, del medio por ciento
(0.5%) del patrimonio bruto del contribuyente o declarante, correspondiente al año
inmediatamente anterior o última declaración del impuesto sobre la renta o de ingresos y
patrimonio.

2. El desconocimiento de los costos, rentas exentas, deducciones, descuentos, pasivos, impuestos
descontables y retenciones, según el caso, cuando la información requerida se refiera a estos
conceptos y de acuerdo con las normas vigentes, deba conservarse y mantenerse a disposición de
la Administración Tributaria.

Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente, previamente se dará traslado
de cargos a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un término de un (1) mes para
responder.

<Inciso corregido por el artículo 8 del Decreto 939 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La
sanción a que se refiere el presente artículo se reducirá al cincuenta por ciento (50%) de la suma
determinada según lo previsto en el numeral 1), si la omisión es subsanada antes de que se
notifique la imposición de la sanción; o al setenta por ciento (70%) de tal suma, si la omisión es
subsanada dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se notifique la sanción. Para
tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la
investigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la
omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de la misma.

Notas de Vigencia

- Inciso corregido por el artículo 8 del Decreto 939 de 2017, 'por el cual se corrigen los yerros
de los artículos 89, 99, 111, 123, 165, 180, 281, 289, 305, 317 y 319 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.255 de 5 de junio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

<INCISO> La sanción a que se refiere el presente artículo se reducirá al cincuenta por ciento
(50%) de la suma determinada según lo previsto en el literal a), si la omisión es subsanada
antes de que se notifique la imposición de la sanción; o al setenta por ciento (70%) de tal
suma, si la omisión es subsanada dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se
notifique la sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar ante la oficina
que está conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida en
el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de la
misma.

<Inciso corregido por el artículo 8 del Decreto 939 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> En



todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la
liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción de que trata el numeral 2). Una vez
notificada la liquidación solo serán aceptados los factores citados en el numeral 2) que sean
probados plenamente.

Notas de Vigencia

- Inciso corregido por el artículo 8 del Decreto 939 de 2017, 'por el cual se corrigen los yerros
de los artículos 89, 99, 111, 123, 165, 180, 281, 289, 305, 317 y 319 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.255 de 5 de junio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

<INCISO> En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la
notificación de la liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción de que trata el
literal b). Una vez notificada la liquidación solo serán aceptados los factores citados en el
literal b) que sean probados plenamente.

PARÁGRAFO. <Parágrafo corregido por el artículo 8 del Decreto 939 de 2017. El nuevo texto
es el siguiente:> El obligado a informar podrá subsanar de manera voluntaria las faltas de que
trata el presente artículo, antes de que la Administración Tributaria profiera pliego de cargos, en
cuyo caso deberá liquidar y pagar la sanción correspondiente de que trata el numeral 1) del
presente artículo reducida al veinte por ciento (20%).

Las correcciones que se realicen a la información tributaria antes del vencimiento del plazo para
su presentación no serán objeto de sanción.

Notas de Vigencia

- Parágrafo corregido por el artículo 8 del Decreto 939 de 2017, 'por el cual se corrigen los
yerros de los artículos 89, 99, 111, 123, 165, 180, 281, 289, 305, 317 y 319 de la Ley 1819 de
2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.255 de 5 de junio de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

PARÁGRAFO. El obligado a informar podrá subsanar de manera voluntaria las faltas de que
trata el presente artículo, antes de que la Administración Tributaria profiera pliego de cargos,
en cuyo caso deberá liquidar y pagar la sanción correspondiente de que trata el literal a) del
presente artículo reducida al veinte por ciento (20%).

Las correcciones que se realicen a la información tributaria antes del vencimiento del plazo
para su presentación no serán objeto de sanción.

ARTÍCULO 290. Modifíquese el artículo 657 del Estatuto Tributario el cual quedará así:

Artículo 657. Sanción de clausura del establecimiento. La Administración Tributaria podrá
imponer la sanción de clausura o cierre del establecimiento de comercio, oficina, consultorio y,
en general, del sitio donde se ejerza la actividad, profesión u oficio, mediante la imposición de



sellos oficiales que contendrán la leyenda "CERRADO POR EVASIÓN" en los siguientes casos:

1. Por un término de tres (3) días, cuando no se expida factura o documento equivalente estando
obligado a ello, o se expida sin los requisitos establecidos en los literales b), c), d), e), f), o g) del
artículo 617 del Estatuto Tributario, o se reincida en la expedición sin el cumplimiento de los
requisitos señalados en los literales a), h), o i) del citado artículo.

2. Por un término de tres (3) días, cuando se establezca que el contribuyente emplea sistemas
electrónicos de los que se evidencie la supresión de ingresos y/o de ventas, lleva doble
contabilidad, doble facturación o que una factura o documento equivalente, expedido por el
contribuyente, no se encuentra registrado en la contabilidad ni en las declaraciones tributarias.

3. Por un término de treinta (30) días, cuando las materias primas, activos o bienes que forman
parte del inventario, o las mercancías recibidas en consignación o en depósito, sean aprehendidas
por violación al régimen aduanero vigente. En este evento, la sanción se aplicará en el mismo
acto administrativo de decomiso y se hará efectiva dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha
de firmeza de este. La clausura se acompañará de la imposición de sellos oficiales que contengan
la leyenda "CERRADO POR EVASIÓN Y CONTRABANDO". Esta sanción no será aplicable
al tercero tenedor de buena fe, siempre y cuando ello se pruebe.

4. Por un término de tres (3) días, cuando el agente retenedor o el responsable del régimen
común del impuesto sobre las ventas o del impuesto nacional al consumo, o el responsable del
impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, o del impuesto nacional al carbono, se encuentre en
omisión de la presentación de la declaración o en mora de la cancelación del saldo a pagar,
superior a tres (3) meses contados a partir de las fechas de vencimiento para la presentación y
pago establecidas por el Gobierno nacional. No habrá lugar a la clausura del establecimiento para
aquellos contribuyentes cuya mora se deba a la existencia de saldos a favor pendientes de
compensar, siempre que se hubiere presentado la solicitud de compensación en los términos
establecidos por la ley; tampoco será aplicable la sanción de clausura, siempre que el
contribuyente declare y pague. Los eximentes de responsabilidad previstos en el artículo 665 de
este Estatuto se tendrán en cuenta para la aplicación de esta sanción, siempre que se demuestre
tal situación en la respuesta al pliego de cargos.

PARÁGRAFO 1o. Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa de habitación, se
permitirá el acceso de las personas que lo habitan, pero en él no podrán efectuarse operaciones
mercantiles ni el desarrollo de la actividad, profesión u oficio por el tiempo que dure la sanción
y, en todo caso, se impondrán los sellos correspondientes.

PARÁGRAFO 2o. La sanción a que se refiere el presente artículo se impondrá mediante
resolución, previo traslado de cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá un término
de diez (10) días para responder. Salvo lo previsto en el numeral 3 de este artículo, la sanción se
hará efectiva dentro de los diez (10) días siguientes al agotamiento en sede administrativa.

PARÁGRAFO 3o. Sin perjuicio de las sanciones de tipo policivo en que incurra el
contribuyente, responsable o agente retenedor cuando rompa los sellos oficiales o por cualquier
medio abra o utilice el sitio o sede clausurado durante el término de la clausura, se incrementará
el término de clausura al doble del inicialmente impuesto.

Esta ampliación de la sanción de clausura se impondrá mediante resolución, previo traslado de
cargos por el término de diez (10) días para responder.



PARÁGRAFO 4o. Para dar aplicación a lo dispuesto en el presente artículo, las autoridades de
policía deberán prestar su colaboración cuando los funcionarios competentes de la
Administración Tributaria así lo requieran.

PARÁGRAFO 5o. Se entiende por doble facturación la expedición de dos facturas por un mismo
hecho económico, aun cuando alguna de estas no cumpla con los requisitos formales del artículo
617, y sin que importe su denominación ni el sistema empleado para su emisión.

Se entiende por sistemas electrónicos de los que se evidencie la supresión de ingresos y/o de
ventas la utilización de técnicas simples de captura automatizadas e integradas en los sistemas
POS valiéndose de programas informáticos, tales como Phantomware – software instalado
directamente en el sistema POS o programas Zapper – programas externos grabados en
dispositivos USB, a partir de los cuales se evita que algunas operaciones tales como reembolsos,
anulaciones y otras transacciones negativas, aparezcan en el informe o en el historial, se evita que
algunas operaciones tales como reembolsos, anulaciones y otras transacciones negativas, se
sumen a los totales finales, se reinicializa en cero o en algunos casos, en una cifra específica, los
totales finales y otros contadores, genera que ciertos artículos no aparezcan en el registro o en el
historial, se borran selectivamente algunas transacciones de venta, o se imprimen informes de
venta omitiendo algunas líneas.

PARÁGRAFO 6o. En todos los casos, si el contribuyente objeto de esta sanción se acoge y paga
la siguiente multa, la Administración Tributaria se abstendrá de decretar la clausura del
establecimiento, así:

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1, una sanción pecuniaria equivalente al diez por
ciento (10%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que incurrió
en el hecho sancionable.

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 2, una sanción pecuniaria equivalente al veinte por
ciento (20%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que incurrió
en el hecho sancionable.

Para efectos de lo dispuesto en los numerales 3 y 4, una sanción pecuniaria equivalente al treinta
por ciento (30%) de los ingresos operacionales obtenidos en el mes anterior a la fecha en que
incurrió en el hecho sancionable.

PARÁGRAFO 7o. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales informará en su página
web las sanciones de clausura del establecimiento que sean anuladas en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo.
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